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LOSU 2/2023. 

Art. 7.5: La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades de enseñanza, incluidas microcredenciales, 
micromódulos u otros.

Art. 10: d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o profesional, así como la formación a lo largo de la 
vida. e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas oficiales universitarias y las otras enseñanzas que 
constituyen la educación superior.

RD 822/2021

Artículo 36. Las enseñanzas propias universitarias. Las universidades en uso de su autonomía podrán impartir otras enseñanzas conducentes a 
la obtención de otros títulos distintos a los títulos universitarios oficiales a los que hace referencia el artículo 3.1, que serán definidos como 
títulos propios. La expedición de estos títulos se realizará del modo que determine la universidad, y teniendo presente lo establecido en el 
presente real decreto, sin que en ningún caso ni su denominación ni el formato en que se elaboren e informen públicamente los
correspondientes títulos propios puedan inducir a confusión con respecto los títulos universitarios oficiales.

Artículo 37. La formación permanente. 1. Dentro de los estudios universitarios propios, la formación permanente estará conformada por una 
serie de enseñanzas cuya finalidad es fortalecer la formación de los ciudadanos y ciudadanas a lo largo de la vida, actualizando y ampliando 
sus conocimientos, sus capacidades y su habilidades generales, específicas o multidisciplinares de los diversos campos del saber. 8. 
Igualmente, las universidades podrán impartir enseñanzas propias de menos de 15 ECTS que requieran o no titulación universitaria previa, en 
forma de microcredenciales o micromódulos, que permitan certificar resultados de aprendizaje ligados a actividades formativas de corta 
duración. En ningún caso estas enseñanzas podrán confundirse con las titulaciones ofertadas por los centros de Formación Profesional de 
Grado Medio o Grado Superior

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO de 16 de junio de 2022 relativa a un enfoque europeo de las microcredenciales para el aprendizaje 
permanente y la empleabilidad (2022/C 243/02)





SISTEMA NACIONAL DE CUALIFICACIONES Y FORMACION PROFESIONAL: Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP)

Niveles de cualificación

Nivel 1: competencia en un conjunto reducido de actividades de trabajo relativamente simples correspondientes a procesos 
normalizados, siendo los conocimientos teóricos y las capacidades prácticas a aplicar limitados.

Nivel 2: competencia en un conjunto de actividades profesionales bien determinadas con la capacidad de utilizar los instrumentos y 
técnicas propias, que concierne principalmente a un trabajo de ejecución que puede ser autónomo en el límite de dichas técnicas.
Requiere conocimientos de los fundamentos técnicos y científicos de su actividad y capacidades de comprensión y aplicación del 
proceso.

Nivel 3: competencia en un conjunto de actividades profesionales que requieren el dominio de diversas técnicas y puede ser 
ejecutado de forma autónoma, comporta responsabilidad de coordinación y supervisión de trabajo técnico y especializado. Exige la
comprensión de los fundamentos técnicos y científicos de las actividades y la evaluación de los factores del proceso y de sus
repercusiones económicas.

Nivel 4: competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales complejas realizadas en una gran variedad de contextos que 
requieren conjugar variables de tipo técnico, científico, económico u organizativo para planificar acciones, definir o desarrollar 
proyectos, procesos, productos o servicios.

Nivel 5: competencia en un amplio conjunto de actividades profesionales de gran complejidad realizados en diversos contextos a 
menudo impredecibles que implica planificar acciones o idear productos, procesos o servicios. Gran autonomía personal. 
Responsabilidad frecuente en la asignación de recursos, en el análisis, diagnóstico, diseño, planificación, ejecución y evaluación.



CUALIFICACIONES PROFESIONALES-INCUAL

En la página web del INCUAL se puede consultar todo el Catálogo de Cualificaciones aprobadas hasta la fecha por Familias 

Profesionales (26) y niveles de cualificación (5). También, las guías de procedimiento de acreditación de las cualificaciones



MARCO EUROPEO DE CUALIFICACIONES PARA EL APRENDIZAJE PERMANENTE: Aplicación del Programa comunitario de Lisboa. 
Propuesta de RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

NIVELES EQF

Cada uno de los ocho niveles se define mediante un conjunto de descriptores que indican los resultados del aprendizaje pertinentes 
para una cualificación de ese nivel sea cual sea el sistema de cualificaciones.

Conocimientos: En el EQF, los conocimientos se describen como teóricos y/o fácticos.

Destrezas: En el EQF, las destrezas se describen como cognitivas (uso del pensamiento lógico, intuitivo y creativo) y prácticas 
(fundadas en la destreza manual y en el uso de métodos, materiales, herramientas e instrumentos).

Competencia: En el EQF, la competencia se describe en términos de responsabilidad y autonomía.





MARCO ESPAÑOL DE CUALIFICACIONES PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR (MECES)



COMPARATIVA CUALIFICACIONES PROFESIONALES



SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL AMBITO LABORAL (1/3)

✔ Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral:  Art 6.5.e) Financiación Centros Públicos, Art 7: Módulos económicos, Art 8: Iniciativas de formación profesional 
para el empleo, Art 14.2.b): Impartición de la formación en Centros propios, Art 20.3: Catálogo de especialidades 
formativas

✔ Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.

✔ Resolución de 26 de mayo de 2014, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se regula la acreditación e 
inscripción de centros y entidades de formación que imparten, en la modalidad de teleformación, formación 
profesional para el empleo en el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Estatal

✔ Real Decreto-ley 4/2015, de 22 de marzo, para la reforma urgente del Sistema de Formación Profesional para el 
Empleo en el ámbito laboral

✔ Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral

✔ Orden TMS/283/2019, de 12 de marzo, por la que se regula el Catálogo de Especialidades Formativas en el ámbito del 
sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. Nota: En la sede electrónica del SEPE se pueden 
consultar todas las especialidades formativas en vigor (buscador de especialidades del catálogo) Buscador por 
especialidades / Itinerarios Formativos (sepe.gob.es) 6.879 Especialidades; 78 nivel 4 o 5

https://sede.sepe.gob.es/FOET_CATALOGO_EEFF_SEDE/flows/main?execution=e1s1


SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL AMBITO LABORAL (2/3)

ORDEN TMS/369/2019, de 28 de marzo, por la que se regula el Registro Estatal de Entidades de Formación del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, así como los procesos comunes de acreditación e inscripción 
de las entidades de formación para impartir especialidades formativas incluidas en el Catálogo de Especialidades 
Formativas:
✔ Disposición adicional primera “Acreditación e inscripción de determinados centros propios de las administraciones 

públicas competentes en materia de formación profesional para el empleo.
✔ La relación de familias profesionales se establece en el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre , por el que se 

regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y en el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre , que 
lo modifica

ORDEN ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se 
regulan los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad 
dictados en su aplicación
ORDEN  TES/26/2022 de 20 de enero, por la que se modifica la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se 
desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de 
las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas destinadas a su financiación

http://www.boe.es/boe/dias/2003/09/17/pdfs/A34293-34296.pdf
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2005-19989


SISTEMA DE FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO EN EL AMBITO LABORAL (3/3)

RESOLUCION. de 15 de abril de 2020 COVID19 SEPE:  Nota: Sigue en vigor y es de interés porque autorizaba la 
impartición de la formación presencial a través de aula virtual
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2009 SEPE, cuestionario de evaluación de la calidad. Nota: Cuestionario que han
predeterminado para que lo cumplimenten las personas que realicen alguna acción formativa subvencionada por el
subsistema de formación para el empleo tanto en los planes de oferta como de demanda (certificados de profesionalidad
o. especialidad formativa)
ORDEN ESS/723/2016, de 9 de mayo, por la que se desarrolla el modelo específico de declaración responsable para su 
presentación por entidades de formación para la impartición de formación distinta de las especialidades previstas en el 
Catálogo de especialidades formativas
Acreditación, reconocimiento y evaluación de las competencias profesionales adquiridas por experiencia profesional.
Notas: Se pueden consultar en la web del SEPE las “Guías de evidencias por cualificación”, publicadas para el proceso se
acreditación, reconocimiento y evaluación de las competencias adquiridas por experiencia profesional. Las convocatorias
se realizan por cada Comunidad Autónoma para las cualificaciones que se determinen en las mismas. Las Convocatorias se
pueden consultar en la página web del SEPE



Experiencias de éxito en la incorporación de especialidades formativas de niveles 4 y 5 de cualificación 

La experiencia de la Fundació Universitat de Girona: Innovació i Formació, en el alta del curso sobre “La 
mediación como vía de resolución de conflictos laborales”.



DIFICULTADES EN LAS CONVOCATORIAS PARA EL RESGISTRO COMO ENTIDAD FORMATIVA Y UNIDAD FORMATIVA

1. Múltiples documentos desde los servicios públicos  de empleo y SEPE y demasiados trámites burocráticos para poder 
dar de alta una unidad formativa dentro de la entidad formativa.
2. Certificados de espacios de la universidad, referente a m2, instalaciones, ventilación, etc.
3. Certificado de poder de firma o delegación de firma para cargos de vicerrectorados.
4. Certificados de aptitud pedagógica para profesores universitarios, profesores titulares, con la categoría de doctores y 
catedráticos y certificado de acreditación de dominio de la materia a impartir, para profesores universitarios, 
5. El CV de todos y cada uno de los profesores universitarios que impartirán la formación para comprobar la trayectoria 
académica y profesional.
6. Rigidez en las fechas de publicidad, no se pueden publicitar hasta que la administración en cuestión lo autorice y con 
los documentos, formato que se proporcionen.
7. Dificultad en la subcontratación de personal experto, en un momento determinado. La asignación estipulada no se 
puede modificar.
Ejemplo de elementos que generan problemas solicitados en los registros como entidades formadoras (SOC-SEPE): 
Informes urbanísticos de los edificios, Certificados de solidez y seguridad de los edificios, Certificados de la propiedad de
los terrenos y espacios de la universidad, Certificado de alta como entidades formativas en el ayuntamiento, Certificado de 
la agencia de calidad, Nombramientos de rector/gerente/vicerrectora de estudios y la delegación de firmas a los cargos, 
Planos de los espacios, …



DIFICULTADES EN LAS CONVOCATORIAS PARA EL RESGISTRO DE ESPACIOS Y EJECUCION DEL PROGRAMA FORMATIVO

✔ Rigidez total en los espacios, los que se han indicado y dado de alta (y pagado) son los únicos que se pueden utilizar 
para hacer las formaciones, no se pueden introducir nuevos. Debería ser más flexible ja que todos los espacios han 
pasado por acreditación.

✔ Rigidez en las fechas de impartición de las formaciones, acotadas siempre por la subvención (las fechas de ejecución 
y justificación) , que nunca concuerda con un curso académico entero , que permitiría espaciar la formación en el 
tiempo, de tal manera que no quedaran formaciones de 8 horas diarias  para poder cumplir con el calendario de la 
subvención (el alumnado abandona). Una vez iniciada la formación no se puede cambiar un día de la formación, hay 
que solicitarlo con antelación, los imprevistos no están recogidos.

✔ Rigidez en la introducción de la información del día a día de cada formación, plazo de 48 horas para introducir 
horarios, alumnos, presencia, profesorado....

✔ Abierta a otras entidades privadas dedicades exclusivamente a estas formaciones, conocedoras de las plataformas, 
experiencia en cómo hacerlo

✔ Calendario académico estricto de la  formación
✔ Porcentaje mínimo de alumnos subvencionable, que si abandonan no hay subvención
✔ Plazos de inscripción, aceptación, ejecución, justificación
✔ Gastos elegibles o no: costes indirectos no, la subcontratación tampoco.

Conclusión: 



PROPUESTAS DE MEJORA Y RETOS FUTUROS

✔ Apostar por convenios específicos entre universidades y SEPE i/o los Servicios autonómicos de Empleo, permitiría 
flexibilizar toda la parte más burocrática que exige una subvención competitiva. El convenio debería recoger, 
obviamente, todos los estándares de calidad, de ejecución y justificación.

✔ Explorar el campo de las acciones formativas de nivel 4 y 5 del catálogo del SEPE, pero hay que conseguir simplificar 
la tramitación de una acción formativa

✔ Acceder a las encuestas de necesidades del mercado que maneja el SEPE para orientar las acciones formativas de nivel 
4-5 necesarias.

✔ Explorar a través de los colegios profesionales, los agentes sociales o el tejido empresarial de cada comunidad, de que 
es lo que está demandando la Sociedad.

✔ Poder y saber implicar a los docentes universitarios, volcados en las actividades docentes de grado y la investigación, 
para que apueste por estas acciones formativas

✔ Crear unidades de soporte administrativo y de gestión, para el soporte y gestión de las actividades desde el inicio 
hasta el final. 

✔ Crear y disponer de pasarelas para el reconocimiento de la formación no reglada a la formación reglada claras y bien 
definidas



ANEXOS: RECOPILACIÓN DE NORMATIVA Y GLOSARIO DE TERMINOS

✔ Cualificaciones profesionales
✔ Sistema de formación profesional en el ámbito laboral
✔ Ordenación de la formación profesional
✔ Justificación de subvenciones
✔ Universitaria básica
✔ Recomendaciones microcredenciales
✔ Breve glosario de términos formación profesional



Muchas gracias por vuestra 
atención

Grupo de Trabajo 3: Formación para el empleo


